
JUZGADO INSTRUCTOR
DE

RESPONSABILIDADES POLITICAS
DE

URGENTE

................................ .................................................................................

Expíe, n.o 174g.de la Audiencia

Y del Juzgado

Contra

Agustín Yburz • Cuatelnou.

vecino de alheldu

Sírvase V. disponer se notifique 
en forma legal al expedientado ano
tado al margen, haberse dictado por 
este Juzgado con fecha y nue

ve de! pdstkíio Febrero
auto de sobreseimiento en el expe
diente, que con el número que tam- • 
bién se indica, se le seguía sobre 
Responsabilidades Políticas.

y requiérasele, o u ulguno de sus fu- 
railiures paru que í-aanifieate el dia 
y pueblo en que naoiera el liguatin -j 
el nombre de sus pudría.

Devuelva la presente orden cum
plimentada en todas sus partes a este 
Juzgado sin demora.

Dios guarde a V. muchos anos.

Sr. Juez Municipal de a1* iiá li

174g.de


P
ibi 
devu 
rttJue;^

RCIA.-3n Albelda a 18 de Marzo de 1.943.Por 
la precedente carta oreden cúmplase sin mas 
|.se a su procedencia.Lo acordé y firma el 

icipal de que. certifico.

c.

r

PñO^ JSCIA.-Seguidamente me persone en el domicilio 
del'enoartado y encontrando en él a su esposa le noti
fiqué el contenido de la carta orden anterior,Requerida 
para que dijese el lugar y fecha de.nacimiento de su 
esposo asi como el nombre de sus padres,dijo que había 
nacido en Albelda el 24 de Jíe.yo de I.89O y que esc hi
jo de Agustín y de Antonia.Se da por enverada de la no
tificación, se ratifica en los datos aportados y por no 
poder firmar lo hace una testigo a su ruego de que cer
tifico

DILIGrEííGIA.-SegvLÍd.amente se remite a su proeedenoia la e 
oarta orden anterior de que oertifioo.

¿STCOBERNO 
^DE ARAGON

Antonia.Se

